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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RES- 
  

PONSABILIDAD LIMITADA CONRIJU  — CONSTRUC- 
  

TORA RIP1IO0S DEL JUBONES C. LTDA. .- 
  

CUANTIA : S// 2"000.000,00 
¿o 

Pa, 4 
  

En la ciudad de Machala /capital de /la Provincia de 
  

El Gra en la República del Ecuador, hay veintisiete 
  

de Agosto de mil novecientos noventa y tres 3 ante 
  

má , Doctor Miltom Serrano Aguilar y, Notario Público 

Primero del Cantón Machala comparecen , por sus 

propios derechos : los señores: Luis Antonio León 
  

Iñiguez, quien declara ser ecuatoriano , casado , chofer 
  

  

  

profesional, domiciliado en esta ciudad; Luis Alberto 

Jiménez Gallegos quien declara ser ecuatoriano s, 

soltero, Ejecutivo de Negocios, domiciliado en esta 
  

ciudad Y Luis Benigno Jiméner Salarar quien declara 
  

    

  

  

  

ser ecuatoriano, tasatlo, chtter profesional Y 

demíciliado en esta Ciudad ¿- Los tcomparecientea son 

mayores de edad, capaces ante la ley a quienes de 

conater doy fe .- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA 
  

COMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CONRIJU CONSTRUCTORA 
  

RIPIOS DEL  JUBONES, C. LTDA., a la que proceden libre 
  

y voluntariamente, para su otorgamiento me presentan 
  

lá minuta que topios SEROR NOTARIO .- En el Registro 
  

de escrituras públicas Aa Su cargo , Sirvase autorizar 
  

una de Constitución de Compañia de Responsabilidad 
  

Limitada, que se otorga 21 tenor de las siguientes 
    cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al  otorga- 
   



Ye 

23 

34 

> 

' 

miento de esta escritura y manifiestan su voluntad de 
  

constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada, 
  

los señores:)Luis Antonio León Iñiguez, casados chofer 
  , e 

profesional ; Wuis Alberto Jiménez Gallegos, soltero, 

Ejecutivo de Negocios; Y, Luis Benigno «Jiménez Salazar, 
  

  

casado, chofer profesional; ecuatorianos mayores de 
A — A 

édad, domiciliados en esta ciudad de Machala. Todos los 
  

A 

otorgantes hábiles ante la Ley, capaces para obligarse 

y contratar y con pleno comocimiento de la naturaleza 

y efectos de este instrumento .- SEGUNDA 3 ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA .- ARTICULO PRIMERO : DEL NOMBRE, DURACION , 
A   

  

  

  

  

  

    

NA | 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía se denomina 
ed 

CONRIJU_. CONSTRUCTORA. RIPIOS DEL — JUBONES C. LTDA. .» de 
DE _ ini 

$ 

facionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de ' iia » 

fincuenta años contados a pirtir de la inscripción 
A ». 

$le la presente escritura pública en el Registro 

Mercantil 5 el domicilio principal de la Compañía. es 
per pm 

la ciudad te Machala , Provincia de El Oro ,- ARTICULO 
nn   , - 

SEGUNDO 5 DEL OBJETO — SOCIAL .- a) La Compañía "se 
  

dedicará A lo siguiente: La ejecución y  tonstrucción 
    

de urbanizaciones, ciudadrlas, lotizaciones Y viviendas 
  

  

  

Sh general; b) La ejecución de anteproyectos, 

proyectos y dirección téchica de obras portuarias, 

Asi como su construcción: a) La eecución *' de 
  

ahteproyectos, proyectos y dirección técnica de obras 
  

Civiles, estatales y particulares, así como de otras 
  

obras afines; d) La planificación, dirección técnica 
  

,     y construcción de Vias de comunicación e 
  

' 
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infraestructura vlal;x e) La planificación. dirección 

técnica Y construcción de pistas de aterrizaje y 

aereuyuertos; “41 la ejecución de obras de dragado y 
  

relleno hidráulico; 19) La obtención y comercialización 
  

de matersoles para la construecióni “h) La extracción 
  

de sus fuentes naturales de materiales para la 
  

construcción, es decir la explotación de canteras; 1) 
  

La prospección, exploración, explotación, purificación, 
  

beneficio, fundición y refinación de toda clase de 
  

yacimientos, sustancias, minerales O minerales metálicos y 
  

no metálicos : 1) la exportación, importación e  indus- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

trialización de materiales de construcción y afines; 

k) Importar y/n. adquirir  tedo tipo de vehiculos 

inherentes a la actividad de la construcción; 1) 

Importar y/o. adquirir Maquinariass 14s accesorios, 

partes y repuestos así como herramientas relativas a 

la construcción; m) importación, comercialización, 

distribución y consignación de vehículos automotores, 

asi Como sus partes, acceborios, repuestos y 

herramientas; n) Representar a Compañías Nacionales y 
  

Extranjeras en la línea de vehículos automotores; fi) 
  

Realizar, de conformidad con la 1ey, actividades 
  

mineras en Cualesquiera de sus fases. En todo caso 
  

la Compañía para *1  cumplimienta de “tu objeto podrá: 
  

  

  

a) Celebrar contratos de compraventa, arrendamiento, 

comotato., antícresis de tierras aptas para las 

actividades que debe realizar; b) Adquirir acciones 0 
    participaciones en Compañías ya constituidas; ac) Parti- 
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E 

cipar en la constitución de Compañías ya sea como 
  

  

  

accionista O como socio; Ya A) Llevar acabo todo 

acto o celebrar contratos permitidos por las Leyes 

ecuatorianas y de acuerdo a estos Estatutos” .- 
  

ARTICULO TERCERO : DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital 
URAC 

  
pr , 

sotial de la Compañía es de DO! M DE 
  

  

SUCRES, ( S/. 2'000.000,00 ), dividido en 495 mil, 

aciones iguales, acumulativas e  indivisibles de 

sucres cada una -.- ARTICULO UARTO »2 DE "LAS 
A se 

PARTICIPACIONES —.- Todos los socios guzarán de iguales 

derechos y cada participación dará derecha a un poto 

  

en las resoluciones de la Junta General . Las parti- 
  1054 

cipaciones de cada socio constarán Één un certificado 

  

de aportación , el mismo que indicirá además : su 
  t 

carácter de no negociable .- ARTICULO QUINTO 1.D 
  

3 

17 por la Junta General 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION .- La Compañia será gobernada 
pri ld ana a A 

    

e Socios y Administrada , por 
a So ERE 

  

Ann E NE 
  

el Presidénte y el Gerente General. ARTICULO SEXTO 3 
e Ed os A 
  

DE LA JUNTA GEMERAL DE S0C108 ."La Junta General , 
  

formada por los socios legalmente convocados : y 
  

reunidos , es la máxima autoridad de la Compañía o La 
a de 

  

Junta General tendrá todas las atribucionts y 
  

.   facultades que le confiere la Ley de Compañias ¿ y 

  

en especial su Artículo ciento veinte , con exceptión 
  

de aquellas que por este Estatuto se confieren , a 

  

otros funcionarios de la Compañía .- ARTICULO SEPTIMO : 

  

DE LA CONVOCATORIA , QUORUM Y  MAYO:!IA .- La  conveca- 

  

toria a Junta General de socios se hará por : lo 
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menos con cocho dias de anticipación a la fecha de 
  

reunión y mediante comunicación escrita dirigida al 
  

domicilio de ceila uno de los socios. , de la cual el 
  

socio notificado dejará constancia de haberla recibido. 
  

El  gquórua de la Junta General en primera convoca- 
  

toria estará constituido por los socios que  repre- 
  

senten más de la mitad del capital social s sin 
  

perjuicio de las excepciones legales estatutarias . 
  

En segunda convocatoria se reunirá con el número de 
  

socios presentes, debiendo expresarse asi en la segunda 
  

convocatoria : La Junta General adoptará sus resolu- 
  

ciones por ihayoría absoluta de votos concurrentes, de 
  

acuerdo al tápital que representen ys salvo las excep- 
  

ciones provistas en la Ley de Compañias oO en las 
  

estipulaciones del presente Estatuto.- ARTICULO OCTAVO .- 
  

  

  

DE LA DIRECCION Y ACTAS +. Las duntas Generales de 

socios serán presididas por el Presidente 0. por 

guien estuviere  haciento sus veces 0 cuando falte 
  

este funcionario , por (un socio elegido por la misma 
  

  

  

  

  

Junta para el efecto. En la Junta General , el 

Gerente General de la Compañía hará las veces de 

Seríetaríio y en CAso de ausencia —. falta actuará 

CON Secrétario Ayd-Hoc  €l socio que para el efecto 

fuere designada por la Jinta General. Las actas de 
  

Juntas Generales se  llevarár por el mismo sistema de 
  

Hojas móviles escritas “4-— máquina , en el anverso y 
  

reversOs delerán ser  foliadas y  rubricadas ima por 
    una por +1 Secretario .- ARTICULO NOVENO : DEL    



  
  

nm y 
E]

 

"RE DENT .2€l Fresidente de la Compañia podrá 60) na 

ebcio) de la misma. Será nombrado por un período    
» Sir  perj 210 de ser indefinidamente 
  

  

  

  

  

  

  

10S a 

beerkoiad Sus atrii- ciones y deberes son laos 

| Xx : 
Siguientes 3 a) Pre. idir 45 reuniones de la Junta 

General A conti olar »1 cumplimiento de las resolu- 

tiones adop?ladas ¡br le misma 3 b) Reemplazar al 

Gerente teneral de la Compañíá en caso de falta , 

ausencia O impedim hto timporal O definitivo de éste 

y en ceote “dlitim supuesto y, hasta que la Junta 
  

; Beneral  privea uná nuevá designación 3 c) Las demás que 
  

  

  

    

le confiere la Ley de - Compañias Y el presente 

Estatuto. ARTICULO DE21MO » DEL GERENTE 4BENERAI:.- El 

Berente Gelleral pudrá sona ser socio de 1a mism . 

Berá _  nomíirado ¿Por un  períado ad dos Bos , |sin 
  

  

perjuicio le que pueda ser reelegidd| indefinidamente. 

Tendrá las. siguie tes ¿tribuciones N deberes /s a) 
  

Actuar como Siicretar io de la Junta Gengrál y ob) 
    
  

  

; Ejercer la represéntación legal , judicial y extra- 

judicial de la Compañía | qonjuntapente con €l Presi- 
: AAA a e + 

dente 3 cc) Convor 7 a la dunta General en lds 
  

términos 01 Artirulo Séptimo de este Estatuto 3 d) En 
  

fin y terirá ¿5 más amplias atribliciones y excepto 
  

aquellas Cco32 le ,rohíba OU limite el presente Estatu- 
  

to.- ARTIC 0 r CIMO PRIMERO : DE LA REPRÉSENTACION 
  

LEGAL. La represe. tación legal, judicial y extrajudicial 
  

de la Comsañía 1 tiene el Gerente General conjuntamente 
  

con el Prosidente y  5e extenderá a todos los    



  

Doctor 

«TON SERRANO A. 4 

NOTARIO PRIMERO 5 

Machala - Ecuador 

O 10 

n 

12 

- 13 

13 

8 

  

20 

21 

22 

23 

24 

- Cuatro — 

0005 

  

  

asuntos relacionados con su objetivo social en 

operaciones civiles O mercantiles - y con no más 

limitaciones qué las que pueden encontrarse en el 
  

presente Estatuto y en la ley. En caso de ausencia, 
  

falta O impedimento temporal o definitivo del 
  

Gerente, el Presidente asumirá la representación legal 
  

  

  

  

  

  

  

de la Compañia en las condiciones y con las 

facultades que el presente Estatuto prescribe. La 

dunta bLeneral de Socios resolverá quien debe subrogar 

al Presidente 0 al Gerente individualmente , cuando 

cualquiera de éstos, por ausencia, falta, enfermedad 0 

impedimenta no puedan ejercer su respectiva " función, 

en todo caso, la Junta General solucionará una eventual 

  

acefalía.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO : DE LA FISCALIZACIÓN .- 

  

En  Eualquier momento que ló juzgue necesario la Junta 

  

Benéral de Etocios podrá fiscalizar la tarchá ("económica 
. me 
  

y administrativa «lí la Compañía , para lo cúal podrá 
  

ss mee 

adoptar la resoluciones y designar la persona O persóOnas 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
que considere convenientes , a las que les: señalará 

sus atribuciones y deberes .— TERCERA 1  SUSCRIPCION E 

INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social de la 

Compañía tha sido totalmente suscrito y pagado en 

numerario , de acuerdo al siguiente detalle 3: = == - - 

SOCcCiog No. DE PAR CAPITAL. CAPITAL 

: TICIFACIONES —SUSCRITO PAGADO 

Luis A. León Migue: 1.998 5/. 1998.000 -5/.1*998.000 

Luis A. Jiménez Gal iugos 1 Bl. 1.000 —- 8/. 1.000 

Luis E Jimenez Salazar 1. S/. 1.000 S/. 1.000 
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TOTAL 2.0004 8/. 2'000.000 Y 5/.2*000.000 
  

¿ CUARTA : AUTORIZACION .— Los Socios facultan expresamente 
  

  
  

  

  

  

  

A : 

al señor Abogado Gonzalo Xavier Vaca Rodas para que 
TT ACI si 

efectúe tados los trámites y gestiones necesarias 

conducentes a obtener la legal aprobación de la 

presente escritura pública de Constitución de la 

Compañia .- Usted señor Notario, se servirá agregar 

los documentos que sean necesarios para la perfecta 
  

validez de la presente escritura pública.- (firmado) .- 

llegible .-= ( ABG. GONZALO  X, VACA  —RUDAS, Registro 

Profesional No. duscientos cincuenta y uno, Colegio de 
  

Abojados de El Dro ).---------- o... -.- o 
  

Hasta aquí la Minuta tranmscrita que los otorgantes la 
  e 

aprueban en todas sus partes la misma que , con el 
  

cértificado de la cuenta de integración de capital de 
  

la Compañia que se Agrega , quedan elevados a 
  

+ 
¿ escritura públic que leída integramente por má el 

  

Notario a los comparecientes quienes la aprueban , 

ratifican Y la firman conmigo en  unídad de acto , de 
  

tado la cual doy a e ! 
  

  

  

  

    

. Y 
onio León Inigubz y , 

  

  

  gros B62 : 
  

cert. no empalironado Na, 05548 : 
  

    Siguen fir -     

CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA
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Machala, 21 de sensto de 1991 
Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR Ho 2 00030 

("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 7) : 

  

  

    

  

    

  

  

   

  

  

AS Sr > — 

“enehiciarno —— CONRIJU CONSTRUCTORA RIPIOS 157, JUBONES C.LIDA. ] 
Mam a 

Fecha de vencimiento Ñ Dira Pieza meros Anual 

de septiembre do 1%43 31 30% 
Valor del Depósito Valor del Interes Valor Toral 

S/ 2'000.000,00 5: 51.666,67 5 2'051.666,67     

  

  

  

Centificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO l CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL ') y 

previa devolución del mismo, el beneficiario por la taterpuesta persona de su Administrador y Apoderado recibirá el valor 

depositado con mas los mtereses devengados a la fecha delreuro El valor total de este depósito, setá retrado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de l ompañras Comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu 
tuida o domicihhada El Admimstador e Apoderado al momento del retiro del deposita, acreditara su ¿lidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombrarmento mscrto o con el poder debidamente otorgado 

Si la compañaa no llegare a constturse odonueharse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de integración de 

Cugutal” y sus mterases seran remtegraros al respectivo depositante, Cn previa autonzación eserta para dicha entrega otor 
ada por el Supermiandente de Bancas o de Compañias, segun sea el Cd%o, autorización que nos sera renmtda - 

El plazo para estus defósitos serán rta más do 30 dias Sin embargo bhtos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
téty se haga artes 8 que cumpla elpinzo de 31 dias * 

Lag intereses se pagalin al ura mienta 

Log depósitos realizadUa en * Cuenta de Intetracion de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de ta tey 
Geíieral de Bancos, y al Reglamento Ispecthvo comiendo et da Resoloctión N* 92 1012 expedida por la Superintendencia de 

Bancos, el 21 de Octubie de 1992, puldicida ef el Regisiro Oficial 4 64 del 10 de Diciembre de 1992   
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mas: 
  

  

( » 

huir Le 2 llo 
Luis Alberto Jiménez Gallegos 
  

C. Co Moa. DO 026671 
  

C. Y. No. 116 - 2249 
  

  

    
  

A 
Jiménez Salazar 

  

Luis Beni 

  

  

  

  

    

  

C. C. No. 0700342736 

C. V. Mo. 117 - 237 

da VOLS, AUDnano 174 

7 . Eh n ARE. Aa 7 

Enididu PS E IN AA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, en foto 

copia, confiero esta TERCERA CuUPIA en seis fojas que 
    

sello y firmo en Machala, el seis de Septiembre de 
  

mil novecientos noventa y tres .- 
  

  
Doa REE Drac 

e A 57 
fa ap 

  

  

Doy fe que al márgen de la matráz de la presente escritura 
  

pública. en esta fecha tomé nota de lo dispuesto en el Art. 
  

Tercero de la Resolución (0192) de 21 de 
  
  

Septiembre de 1993, mediante la cual el bg. _ Luis Solórzano 

Vallejo, Intendente de Compañías de Machala, aprueba la 
  

presente .- Machala, a 28 de Septiembre de 1993 
    y ANA 

a 0 

E critica 
  

Ds bé Áecio 4, 
, => Ls e 2 

: » 

qu 

  

    
 



EICOs Que en cumplimiento de lo 

Resolución No.  93A-6-2-1-B0192, dictada 

Intendente de Compañias de Machal 

Septiembre de 1.9935 queda ¿inscrita 

en el Registro Mercantil con el No, 

en el Repertorio bajo el No. 1.393. 

treinta de Septiembre de mil  novecie 

4008, 

ordenado en la 

por el señor 

as el 21 de 

ésta Escritura 

559 y anotada 

- Machala, a 

ntos noventa y 

tres. El Registrador Mercantil. RT Mr 

AOS MIGUEL bLiino... 
REGISTRADOR MERCANT ! 

NET CANTONMACHALA 

CERTIFICOS —Que con fecha de hoy, he 

copia auténtica de ésta Escritura 

de lo dispuesto en el Decreto 7323 

seÑfor Fresidente de la República el 

de 1.973, publicado en el Regist 

del 22. de Agosto de 1.973. Macha 

de Septiembre de mil novecientos n 

£l. Registrador Mercantil, xxx m—x 

SOS MIGUEL Gabino»... 
REGISTRADORMERCANI : 

"3 E ANTONMACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por 

seis Meses, gue determina el Art. 

de Comercio, uNa copia de la 

archivado una 

en Cumplimiento 

dictado por el 

an de Agosto 

ro Oficial 078 

13 a treinta 

nventa y tras. 

e e di e 

el tiempo de 

32 del Código 

Escritura antes



referida y una copia de la Resolución que aprueba 

la constitución de la  Compatía  COMRIJU CONSTRUCTORA 

RIPIOS DEL. JUBONES C. LTDA .- Machala, a treinta 

de Septiembre de mil novecientos noventa y tres.- 

El Registrador Mercantil. —X-k= xXx RM ME RRA


